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I. OBJETIVO

Establecer las normas para la organización y administración del Legajo Personal del
Colaborador de SERPOST S.A., fijando las pautas para permitir el registro, clasificación
y archivo de los documentos que faciliten una rápida ubicación y/o actualización de
datos.

II. ALCANCE

El presente documento alcanza a todos los colaboradores de SERPOST S.A. a nivel
nacional, que tengan vínculo laboral con la Empresa.

BASE LEGAL

3.1 Decreto Legislativo N° 685 Ley de Creación de SERPOST S.A.

3.2 Estatuto Social de SERPOST S.A.

3.3 Ley N° 31564 Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso
y salida de personal del servicio público.

3.4 Decreto Supremo N° 082-2023-PCM Reglamento de la Ley N° 31564, Ley de
prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personai
del servicio público.

3.5 Resolución de Contraloría General N° 320-2006-CG Normas de Control Interno.

3.6 Decreto Legislativo N''1246 Aprueba Diversas Medidas de Simplificación
Administrativa.

3.7 Reglamento Interno de Trabajo de SERPOST S.A.

IV. NORMAS

Generales

4.1. Se consolidará en el Legajo personal (archivo individua!) todos los documentos
referentes al colaborador, desde su ingreso hasta su retiro de la Empresa, siendo
su contenido de carácter CONFIDENCIAL y fuente de información respecto a la
trayectoria y desarrollo laboral del mismo.

4.2. El Departamento de Administración de Personal solicitará al colaborador que
ingrese a laborar a la Empresa, la presentación de (os siguientes documentos:

a. Curriculum vitae documentado. Para los cargos de Dirección y Confianza las
copias del grado o título profesional y de cualquier otro grado obtenido
(Bachiller, Maestría u otros Post Grados) el resto del personal presentará copia
simple.

b. Copia simple del O.N.I. vigente o Carné de Extranjería.

c. Copia simple de recibo de servicio donde figure el domicilio actual (luz, agua,
otro).

d. Copia simple del brevete (sólo para choferes).

e. Certificado Único Laboral del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo -
MINTRA. (Certijoven o Certiadulto).

f. Certificado de Habilitación expedido por el respectivo Colegio Profesional, de
ser el caso y de requerirlo el puesto (copla simple).
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g. Partida de nacimiento y/o copia DNI de hijos menores de 18 años (copia
simple).

h. Partida de Matrimonio o constancia de convivencia.

i. Declaración Jurada de Bienes y Rentas (formato de la Contraloría General de
la República) exclusivamente para gerentes, subgerentes y personal que por
funciones a desempeñar administrará o manejará fondos de SERPOST S.A.

j. Foto reciente tamaño carné con fondo blanco.

Adicionalmente deberá completar la siguiente información:

k. Ficha de Datos Personales (Ficha 1 y 2).

I, Declaración Jurada de Conocimiento de Directores y Trabajadores (Ficha 3).

m. Declaración Jurada de Parentesco y Nepotismo (Ficha 4).

n. Declaración Jurada de Domicilio (Ficha 5).

o. Ficha Médica Ocupacional (Ficha 6).

p. Declaración Jurada de Rentas de Quinta Categoría (Ficha 7).
q. Pago de Asignación Familiar (Ficha 8).

r. Declaración Jurada Patrimonial del Trabajador (Ficha 9).

s. Formato de Elección del Sistema Pensionario (Ficha 10).

t. Declaración Jurada de Apertura de Cuenta (Ficha 11).

u. Ficha de Depósito de CTS (Ficha 12).

V. Declaración Jurada - No Registro en el REDAM (Ficha 13).

w. Declaración Jurada Confidencialidad de la Información (Ficha 14).

X. Declaración Jurada (Manual para la Prevención de Lavado de Activos y
Financiamiento del Terrorismo, Código de Conducta para la Prevención de
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo y Política de Manejo de
Información No Pública) (Ficha 15).

y. Constancia de Recepción de Documentos (Ficha 16).

z. Constancia de Inducción (Ficha 17).

aa. Declaración Jurada de Compromiso Específico (Modelo de Prevención del
Delito-MPD) (Ficha 18).

bb. Declaración Jurada sobre Prohibiciones e Incompatibilidades - Ley Nro. 31564
(Ficha 19).

4.3. El legajo personal estará estructurado por secciones o compartimentos y en cada
uno de ellos se archivarán, según corresponda, los documentos del colaborador
clasificados de acuerdo con su naturaleza.

Sección 1 - Datos personales

Sección 2 - Estudios realizados

Sección 3 - Trayectoria laboral

Sección 4 - Ingresos y desplazamientos

Sección 5 - Ausencias en el servicio

Sección 6 - Evaluación del Desempeño laboral

Sección 7 - De los méritos

Sección 8 - De los deméritos
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Sección 9 - Otros documentos

Sección 10 - De la extinción del vínculo laboral

4.4. Los documentos del colaborador serán registrados y archivados a la brevedad, de
acuerdo con el orden y estructura de las secciones establecidas, bajo
responsabilidad del encargado de legajos;

Sección 1

De los datos personales

a. Ficha de datos personales (Ficha 1 y 2),

b. Curriculum vitae no documentado.

c. Declaración Jurada de Conocimiento de directores y trabajadores (Ficha 3).

d. Certificado Único Laboral del MINTRA (Certijoven o Certiadulto),
e. Partida de nacimiento y/o copia dei DNI de hijos menores de 18 años.

f. Pago de Asignación Familiar (Ficha 8).

g. Partida de Matrimonio o constancia de convivencia.

h. Copia de D.N.I. o carné de Extranjería.

i. Copia de brevete (solo para choferes).

j. Declaración Jurada de Parentesco y Nepotismo (Ficha 4).

k. Declaración Jurada de Domicilio (Ficha 5). y;' -

I. Ficha Médica Ocupacional (Ficha 6).

m. Declaración Jurada de Rentas de Quinta Categoría (Ficha 7).
n. Declaración Jurada de Bienes y Rentas (formato de la Contraloría General dé

la República).

o. Fotografía reciente tamaño carné (fondo blanco).

p. Copia simple de recibo de servicio donde figure su domicilio actual (luz, agua,
teléfono, otro).

Sección 2

De ios estudios realizados

a. Certificado de estudios.

b. Copia del grado o titulo profesional, y de cualquier otro grado obtenido
(Bachiller, Maestría u otros Post Grados).

c. Constancia de colegiatura.

d. Certificado de Habilitación expedido por el respectivo Colegio Profesional (de
ser el caso).

e. Certificados de capacitación.

Sección 3

De ia trayectoria iaboral

a. Certificado de trabajo.

b. Otros documentos que acrediten haber laborado en otras entidades (recibos
por honorarios, contratos, boletas, otros).

Sección 4

De los ingresos y desplazamientos

a. Evaluación de ingreso (psicotécnica, psicológica, etc.).
b. Documentos que acrediten al colaborador su:

!
, I

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

OtP

^PtocW*

l'áulna 3 de 37



SA-N-027.02
El Correo del Perú

..e-GA/ N

> Contrato.

> Constancia de entrega de contrato,

> Acta de reposición (repuesto judicial).

> Ascenso,

> Promoción.

> Designación.

> Rotación.

> Permuta,

> Encargo de puesto.

> Encargo de funciones de puesto.

> Comisión de servicio.

Sección 5

De las ausencias en el servicio

«Licencias:

a. Por asuntos particulares (con goce y sin goce).

b. Por gravidez.

c. Por descanso médico.

d. Solicitud de permiso por lactancia.

e. Por matrimonio.

f. Por paternidad.

g. Por adopción.

h. Por enfermedad grave o terminal o por accidente grave, de familiar directo.

i. Por asistencia médica y terapia de rehabilitación de hijos con discapacidad,

j. Por licencia sindical.

k. Por capacitación.

I. A cuenta de vacaciones.

m. Por sufragio electoral.

n. Representación nacional deportiva.

o. Por citación proveniente de autoridad competente.

p. Por fallecimiento de familiar directo.

q. Autorización del goce de vacaciones,

Sección 6

De la evaluación del desempeño laboral

a. Evaluaciones de rendimiento.

b. Otras evaluaciones.

Sección 7

De los méritos

• Documentos por:

a. Agradecimiento o felicitación.

b. Menciones o distinciones.

c. Conformación de comisiones de trabajo.
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d. Publicación de trabajos de Investigación.

Sección 8

De los deméritos

♦ Documentos por:
a. Documentos de amonestaciones,

b. Medidas disciplinarias.

c. Sentencias judiciales relacionadas con el campo laboral.

Sección 9

De otros documentos

♦ En esta sección se archivarán los documentos que no estén contemplados en las
secciones antes citadas.

a. Declaración Jurada Patrimonial del Trabajador (Ficha 9).

b. Formato de Elección del Sistema Pensionario (Ficha 10).

c. Declaración Jurada de Apertura de Cuenta (Ficha 11).

d. Ficha de Depósito de GTS (Ficha 12).

e. Declaración Jurada - No Registro en el REDAM (Ficha 13).

f. Declaración Jurada - Confidencialidad de la Información (Ficha 14).

g. Declaración Jurada (Manual para la Prevención de Lavado de Activos,y.
Financiamiento del Terrorismo, Código de Conducta para la Prevención ólé
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo y Política de Manejo de
Información No Pública) (Ficha 15).

h. Constancia de Recepción de Documentos (Ficha 16).

i. Constancia de Inducción (Ficha 17).

j. Declaración de Compromiso Específica (MPD) (Ficha 18).

k. Cargos de entrega de información o documentación obligatoria entregada por
el empleador (RIT, Reglamento de SST, otros).

I. Declaración Jurada sobre Prohibiciones e Incompatibilidades - Ley Nro. 31564
(Ficha 19).

Sección 10

De la extinción del vínculo laboral

a. Resolución de contrato.

b. Vencimiento de contrato.

c. Retiro de confianza.

d. Renuncia.

e. Despido.

f. Jubilación.

g. Fallecimiento.

h. Mutuo descenso.

4.S. En el caso de extinción del vínculo laboral y a solicitud escrita del excolaborador
(excepto por fallecimiento), el Departamento de Administración de Personal,
procederá a devolver los documentos ORIGINALES (de darse el caso) requeridos
por el interesado, dentro de los noventa (90) días de producido el cese, registrando
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y reemplazando cada documento a entregar por su respectiva copia, firmada en
señal de conformidad.

4.6. Queda terminantemente prohibido, mostrar y/o prestar el legajo a terceras
personas, salvo autorización expresa del Subgerente de Recursos Humanos.

i

Legajo Personal

4.7. La carátula del legajo personal deberá contener en forma clara y precisa, los
nombres, apellidos y código del colaborador.

4.8. Los legajos personales deberán conservar el orden alfabético, a fin de facilitar su
ubicación y/o actualización de datos.

4.9. El código del colaborador es el que se le asigna de acuerdo con el procedimiento
establecido en las Normas para el control y registro del personal en Serpost S.A.

Control y Custodia del Legajo Personal

4.10. La custodia del legajo personal estará a cargo del responsable de la Administración
del Legajo, bajo la supervisión directa del jefe del Departamento de Administración
de Personal, asumiendo ambos la responsabilidad de su conservación, ubicación y
contenido. Asimismo, se deberá comunicar al Subgerente de Recursos Humanos
cualquier eventualidad que se presente en la custodia, a fin de tomar las acciones
pertinentes.

4.11. Similar responsabilidad asume quienes por la función que desempeñan manipulan
regularmente los legajos personales.

4.12. Los Gerentes de área podrán solicitar, por escrito, a la Subgerencia de Recursos
Humanos el legajo personal de los colaboradores bajo su cargo por un periodo
máximo de cinco (05) días útiles contados a partir del momento en que el legajo es
entregado al solicitante, el cual podrá ser ampliado, a solicitud, por igual término.
Los Subgerentes de área podrán revisar el legajo de su personal en la misma área
de archivos a solicitud del Gerente de área dirigida al Subgerente de Recursos
Humanos.

4.13. Para mantener el control sobre el desplazamiento y manipulación del legajo
personal, se registrará cronológicamente, en el cuaderno de Circulación de Legajos,
los datos correspondientes a los movimientos (desplazamientos, manipulación,
consultas y devoluciones) debidamente firmados por solicitante o con el documento
de autorización respectivo.

4.14. El colaborador podrá solicitar exclusivamente su legajo personal, previa
identificación, sólo para verificar el contenido de la documentación, en presencia
del encargado de su custodia.

De ios documentos

4.1 S. El colaborador que ingrese a prestar servicios a la Empresa estará obligado a
presentar todos los documentos citados en el numeral 4.2, bajo su responsabilidad.

4.16. Todos los documentos que presente el colaborador para la organización de su
legajo personal deberán ser fidedignos, claros, legibles, sin enmendaduras, bajo su
responsabilidad.

4.17. Los documentos entregados por el colaborador o expedidos por la Empresa, serán
procesados y archivados de acuerdo con la sección que corresponda, registrándose

l'iiaiiia 6 de 37
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el ingreso en los anexos adjuntos a la contratapa de los compartimentos del legajo
personal (Secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10). Dichos anexos podrán ser
modificados a solicitud de la Subgerencla de Recursos Humanos y con aprobación
de la Gerencia de Administración de Recursos.

18. Los documentos emitidos por Instituciones del exterior de pais deberán contener el
correspondiente visado del Ministerio de Relaciones Exteriores para poder ser
reconocido como tal.

19. La Subgerencia de Recursos Humanos solicitará actualización del Certificado de
Habilitación expedido por el respectivo Colegio Profesional, de ser el caso y de
requerirlo el puesto.

20. Aquellos colaboradores o funcionarios que no presenten los documentos en el plazo
establecido estarán incurriendo en falta de carácter disciplinarlo, pasible de sanción,
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo (RIT).

4.21. El colaborador en periodo de prueba, que no cumpla con presentar los documentos
j  requeridos, acumulará un factor negativo para los efectos de su evaluación y

calificación.

V. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

5.1. La adulteración, sustracción o pérdida de cualquier documento que forme parte del
contenido del Legajo Personal, dará lugar a la aplicación de medidas y sanciones
disciplinarias, sobre quienes resulten responsables.

5.2. Para el caso del Legajo de los miembros del Directorio, se tomará como referencia
lo establecido en el numeral 6.3.1 del Libro Blanco: Lineamiento para la Gestión de
Directorios y directores de las empresas bajo el ámbito de FONAFE vigente a la
fecha.

5.3. La Empresa al iniciar el vinculo laboral con el colaborador verificará o constatará la
veracidad de los documentos presentados obligatoriamente hasta la quinta
categoría del CAP, en las otras categorías lo realizará mediante la selección de una
muestra aleatoria.

5.4. Asi también, se realizarán verificaciones periódicas de manera anual, hasta la
quinta categoría del CAP, incluyendo el legajo de los miembros del Directorio.

5.5. Cualquier situación, no contemplada en la presente Norma, será resuelta por la
Subgerencia de Recursos Humanos.

5.6. La estructura del legajo personal deberá adecuarse a los requerimientos
establecidos en las normas administrativas del presente documento.

5.7. Todo colaborador está obligado a mantener actualizado su legajo, respecto a
cambio de domicilio, declaración de hijos, cambio en su estado civil, capacitaciones,
otros documentos de las secciones 1 y 2, bajo responsabilidad.

5.8. Cada Gerencia deberá difundir lo establecido en el presente documento a su
personal, bajo su responsabilidad.

5.9. El presente documento, deja sin efecto lo establecido en las Normas para la
Organización y Administración del Legajo Personal (8^5^27.01) aprobado con
fecha 13 de noviembre de 2023.

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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5.10. HISTORIAL DE CAMBIO
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Código Documento Fecha

SA-N-027.01
Normas para la organización y administración del legajo
personal

13.11.2023

SA-N-027,00
Normas para la organización y administración del legajo
personal

31.03.2023

SP-NP-010.03
Normas y procedimientos para la organización y
administración del legajo personal

16.12,2009

SP-NP-010.02
Normas y procedimientos para ta organización y
administración del legajo personal

15.07.2008

SP-NP-010.01
Normas y procedimientos para la organización y
administración del legajo personal

26.06.2001

SP-NP-010.00
Normas y procedimientos para la organización y
administración del legajo personal

14.06.1999

. AUTORIZACIÓN

El presente documento queda aprobado por Gerencia General y entrará en vigencia en
la fecha de su suscripción.

Lima, O 2 OCT. 202t

POMAR
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ALEXAN
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DECLARACION JUIUM)A DE CONOCIMIENTO DE DIRECTORES Y TRABAJADORES

uso del concesionsrío postdl y operador designado autorizados a prestar el servicio postal de remesa y/o
supmisados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en materia de preverveión del lavado de

-j I activos y del financiamiento deherrorismo)
Oediaro bato jura mentí que los datos consignados en el presene dooimenc son verdaderos y acUaies. En caso de cantío, me
obligo frene a mi empleador a coiruncario en unplaoi máximo que no excederá dequrce (15) des calendario de produodoel
carréo

oJIci. > ANIEiXDBITEB PB»ÚNALES
1 DA10S PBHUNIALES

1 1 Norrbres. lApellldos:

E
ITgo V número de documeno de identidad Imaroue con una 'X' seaún corresoondal:

DN1 Pasapve Carné de Exranjeria Oro N' 1
EcadoCivi si^ro casado convivénle divorciado viudo

F Norvísrcs. Apellidos;

{De ser el caso, consgnar ̂  «Hormacá^ del cónyuge o conv'viene} |
1

Doincilio:

1 5 Jr • Av. - Cate- Pasaje N' OpC-hl N*
1

Urb ' Comcíeto 1 Zona 1 SecCt Distric Prowrcia Deparemenc

6 Teléinno cfiffPKi eleceónico

7 1 OcuDBObn vio caroo en el runer nbllaado i
1

8 1  Pfofeaón u ofcjo: 11
2.ESTUDH»

ISenaie li» est^dbs prokstoné^ y cdpdcfdoDnes e^eodlizadds recibidas;

erpost^ -

S-ANIECSDanS 1
■Declaro tener antecedentes policiales: Si No De ser positivo indicar \a ratán:

L Marque *X" según corresponda. Si la respuesta iue "SP, ind«(ue la razón ||
■Declaro tener antecedentes pettales: Si No De ser posnivo indicar la razón.

L_ Marque 'X' según corresponda Si la respuesEi iue 'SP, ndique la razón j|
ILAfnECEDBfKBLABORALES

1. EXPERlBiCIALABORAL EN LOS ULUHÜS 2 MtOS (de b más reciente a la más antíaiia)

N* Norrtbre de la Empresa o Entidad Cargo Fecha de inicio Techa de Conclusión
ne^urmneñado Mes -Año ■des-Ano

'  1
2
3 i

i

r -if/P

Infarmacón Parmoniai (haciendo referenoa al numero benes nmuebtesy valor)
2. Oíros ingresos

TOTAL
¡Elaborado y suEcne en

Ciudad Fecha Idd/mtrYaaaal

FIRMAOELTRJ^AJADOR/DiRECTOR DECLARANTE
lifita.: Psrs ser eontdvsOa por •! sujeto eOligsMy. en su esso, •znibios s solicitud es la UIF-Potu sn las vienes ds
supervisión. Wo se requiere remitirá la UlF-Psnl. aalvo aelicitud •xprsea.

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN V ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
r>yF
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Serpost
El Correo de

SA-N-027.02
l Perú

FICHA 4

Serpost^t
El Como del Ptru

DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTISMO 4
Apelados V Nombres |

OonúcHio.

D.N.I.: fecha de InerMo; | / /  1 Códieo;

Contrato: Plazo Indeteminado: Suietoa Modalidad:

Careo: Depend«icía:

Declaro juranrento:

1. NO estar comprendido en mrtgún programa úe renuncia voluntaria de enddades estatales de
empresas de la ac6vibad Empresanal del estado, que implique prestar servicios a SERPOST SA

2. NO estar inhtú)iitado por sentencia judicial, ni tener impetfemento legal para prestar servidos en
empresas del Estado cualquier forma o modalidad.

3. Declaro b^ juramento SI NO (Marcar con una X) tener parentesco hasta el

cuarto grado de consanguinidad y/o segundo grado de afinidad ni estar casado con funcionanos
de direccíOT y/o de confianza de SERPOST S.A Asimismo, no tener p^entesco con trab^adores
que tengan facultad de nombramiento y<o contratación de personal, ni injerencia en los procesos
de selección, además de no estar incurso en las prohibioones establecidas en la ley 26771 y el
Decreto Supremo N" 034-2005-PCM Ley N® 27444-Ley de Procedimiento Administrativo
General, asi como el Art. 23* del R.i.T.

De ser afirmativo ta indicación en el numeral 3. detallo los siguientes familiares que trabajan en la

empresa:

Nombre de Familiar Grado de Parentesco Dependencia

Nombre del Cónyuge Fecha de Matrimonio Dependencia

La presente Declaracon Jurada pva prevenir casos de Nepotismo, la presento dentro del marco de la
Ley N" 26771 y su ReglamerWi ai^obado por Deoeto Supremo N' 034-200S-PCM y sus
modificatorias.

Dedaro, bajo juramento que los datos consignados en la presente son exactos y verdaderos. En caso
de faltar a la verdad, me someto a las sanciones de Ley estaUecidos sobre et particular

Firma del Trabajador Fecha

»  267714/1 1 oce ̂nov4r>e «t arecsén ye peiKr«i mt eioMes y KS UeOt hfOV» NiO«ft»L MI

w  Ot- &Bee. cve fnv ot« Anjratf se nsmonmierit» y OKpnteoór se pertsw. a ■wefefios éftKSM e «norectt en tt
poce» ee 3e«SDér se encMfmn »NoiW 9t ^efccr f»anM en ej ert;^ nsatao % su senerees ram e* fijare oe
ccnar^riOM se^^rcaoci/ínfiec y ser fmofi fie

I7**i At w, ni4r«ni i f 'Frrapie * Pre»jrc^ fie m • EP li tm'ntKbn de< prpcefimerCo MTinAfvt^, m ios
OKurerCfts y fi^irMcries fvmuUfie» pv Os Wr>/»gifia9 en « ere«nie por *S9 Ley. lesoceider • • lerw fie *fis hedus dios
iAr-mr. Esta pttxfóix\ Hnvtt yvec* er eorcreno
te^wneie» irtero «• Trvae» uii3 'Ha Fodén t »estar e SOFOSt tA, m oenont: que tonpr aeremniiP tw d fijvtt
^«oe fie eoruar^úfvfiMS yo so^ifififi fic eFriota i> tfir aMe con rurdenrw fie íineeits ye fie 9ifiienn fie S9F0^Sa AamieTB.
Id wv aortmua <an geaejeoyei ^ tef^en <KiaBM oe Pdmcrei^erTO y/o corvisedw M penow. ni imitrg en ios piWMni M
itíeMÓn M*

NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
OyP
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SA-N-027.02

FICHA 5

El Correo del Perú

rr-i.vy-

#/ V®B°

N^ÍÁÑO^$

«Jtiranff,

erpost-f :

qSC|^(->

Gene,

Serpost^'
B! Zorree dtí Perú

5
DECLARACION JURADA DE DOMICILIO

Ley 28882

ITio» única Dríade da la ley <W procc^mieRle AÁninistrni'M 4«n«ral. 0 J. N*004-2019-JUS|
fDecccceLafiristiwoauc apruada dtvcrMS madldac da aimpl/ficacán adrmrascraciva. O.L N* 1249}

de nacionalidad

peruana: con DNI N*_ ; domioiiiado en

en el pleno goce de les Derechos Consuiuoonales y en concordancia con lo previsto en el TUO de la

Ley de Procedimiento Administrativo Qerteral. D.S. N* 004-201Ú-JUS.

DECLARO BAJO JURAMENTO

Due, la dirección que señalo líneas arriba, es mi domiciUo real, actual, efectivo y verdadero, dortde

tenoo vivencia real, física v Dermanente: en caso de comprobase falsedad en los datos señalados

me someto a las sanciones administrativas yto penales que otjrresportdan.

üma. _de_

FIRMA

*«eqiM y teiersAci» de n» dtecdcn a revena

un DOCUMENTO r<0 NtCiHT* LSCJOJUClON DECCNKlKMIOdO IvEr-UMCSOt YlikO* tv CUO CE eOdtOV. WMWMM 0
OmKOltC. DE J» Excunrvo sdio ruu rUvri Uieoiui. estudios. VM, uam MONID v «DMINCnueOS.

r- u;5»V

^  . -J

■  . nr

/

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
Ojf

I'ftDceX»

PáüinalJde 37



SA-N-027.02
El Correo del Perú

FICHA 6

\Serüast^^'C'_ nCHA MEDICA OCUPACIONAL

[  1 Lr-T.- H-T-rv Fmu 1

AoriKlDC 1 rtmtavf. b.Kl.

:4M.

ccHrar 45001114. 1 j¡ar de '•kitm'S.') \D(tft'^or,'nit;

Ffrva 9r ayitartor'hci-ri'r r i^vrrfeicDi

I I ' ' ' im.iiii^»ni mi l iiUi "Fii Mil .■«.■■■i, ■ , I| II

ssbtik:

Mssrt íliaiiii rBiiiiniB fc i

«fMlira

«■■>«■>NitMni i-iniiniiiiiiTrni
TIUTAMISHTD

HASnOi C0I» ilinro T«b«ce

Cemunk» Mes
riwMft* wm

r«r.^»w

Ko^pc <l6 ffiMii'nr

Mf) izq

Heroottf

ScMrmASaM 4 auM <¡t

FflferiBsca.

ftCM*

TrtttÉ^
usa.

niABnonTET m6«J» DI TMOTUWrtWTO" OtStRVUClOIWl

eu«Nosnñ~ LUg*B DI TmTHWtlIlíO ~SwErvS5SñS~

'.'•""T'Tf

Asar 4 nrauta imara

Asti» 41» f»mid4 4 ccmfi* mSor^ana
na ce<\ moaocta cjure

£SCM pMrrd^aÉv

SS SMl£

Fasta meAa

<)W4

ünwrcml»).

arare mp yjmmti om m «t»j» csaoo or <miGM. fi^rofOQ a irfBa« oocafaúen. M (c^m-iom am to
fgn 0 i;x2 « a lüv 2M4^ • Li^ a? PwaairaaTtD aam'tanoe r ti oacroo ifeQWieMo «r W72

«r^taa^te27444 igr«Ptoga»r>«caarn'ÉttracvaCkwaifoena^aigyWc24060.»c«arte
úML nw Ofrata 4 w at auuncs <kihhM' oa y se*aB • qic hulme k^ar

6

NORMAS PARA LA, ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
Ojí

^Ado9°*
PáüiiuiUde 37



Serpost^,
E/ Correo deí Perú

SA-N-027.02

¡7.

I S::r/iorT.< £

,iiíl2Í09¿

OtFPN

Oene/-^,

FICHA 7

Serpast-»íi
Ll CúfL-o í»í foru

DECLARACION JURADA DE RENTAS DE QUINTA CATEGORIA
CTUO de le ley del Impuesto a la Renta O S. No. 054.e».EF

Reglamentada pw O.S. Nro 122-&4-EF)

7

Lima, Oe. (te

Señor GERENTE GENERAL DE SERPOST S. A.

Presente:

Yo. .

Nro. domiciliado en

idenOficado coi Documento de identidad

, declaro

Itaber recibido Renta alguna generada por quinta categoría (Trabajador Dependiente)

durante ei presente año. y en aplicación dei Arbcuio 44* inciso b) del reglamento de la

Ley de Impuesto a la renta, les autorizo a que me efectúe las Retenciones

establecidas por ley con respecto al Impuesto a la renta del Ejeracto Grov^e

en base a las siguientes nsntas obtenidas en :

Atentamente,

Nombres y Apellidos
D-N.l. Nro,

'••A '

EMPRESA RUO TOTAL

INOíESO

PERCIBIDO

SI.

TOTAL

IMPUESTO

RETENIDO

SI.

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
Ojf

PóitiiiH 15 de 37



SA-N.027.02

.Vi
El Correo del Perú

FICHA 8

Serpast^^
6' COfreo Pvu 8

Solicito: Poflo de Asignación Familiar

Seftor GERENTE GElíERAL DE SERPOST S. A.

Yo identificado con el DNI

N* ante usted me presento y declaro t>a(0 juramento que:

f □ Mo □
Tengo híos menores de 10 años yto Wjos menores de 24 años que se encuentren
cursando estudios superiores.

De ser afirmativo y de conformidad s lo dispuesto en la Ley N* 25129 y su Reglamento
Decreto Supremo N* 035-90- TR, solicito a usted ordene a quien corresponda, me
constdere el beneficio de percibir la asignación familiar.

Portante, ruego accederá lo solicitado de acuerdo a to normativa laboré vigente.

Adjunto:

V Copia de DNI de mi (s> hijo (s).

^ Constancia de Estudios vigente (De ser el caso).

(*) El pago de la asignaaón famAar se realzará desde el momento de la acreditación
correspondiente

Ti, ....

)*' I

,  FIRMA DEL TRABAJADOR

DNI N':

í-os Olivos de.

NORMAS PARA LA OROANiZACiÚN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

. de.

o«añ-i**%
OjP

IMuilui 16 de 37



Serpost^'
El Correo del Perú

SA-N-027.02

FICHA 9

Serpost^'^'
ti

(Para uw del concesionano postal y operador designado autorizados a prestare! servicio postal de remesa yh giro
postal, supervisados por el Ministerio de Transportes y Comurticaciones en materia de prevención del lavado de

activos y del fínanciamiento del terrorisrm)

ledaro ba]o jurairent) que los dacs consonados en el p-esene dcicumen» son verdaderos y adíales. En case de carrfcio, rre

0ÓI90 Vene a mi empleador a conunicarb en un plazo máximo que no excederá de qunce (15} des calendario de producido el

cambo.

tOKSte..

aasa

1.AWTKBlBnBPHBOIIAtES

rí. DMOS ̂SONAL^ ;
1 Noirbres; Apellidos:

2
Tco V número de documanb de dentad Imarque con una 'X' seaún corresoondai:

DNl PasaporE Carné de Exranierb Oto: N- 1
3 Esbdo Civi soibro casado conviven® dívoroado vaido

4
Nonbres AcnllidoR-

(De ser el caso, consignar b niormaaón del cónyuge 0 convivienej

5

Doiridlb:
Jr-Av. - Calb- Pasare N* Dpe-lni N*

Urb 1 Compbio 1 Zona' Sbctoi Disnb Provrcá Deparemenc

6 Tebicno correo etecfónco

7 Ocupaoófl V'O carao en el suier obliaado

6 Probsión u obáo:

2.ESTUDI0S

Señale los estudios profesonaies y capaoecones especalizadas recbidas.

Uil'ancia 3. MdECBISnES
Declaro tener arttecedentes policiales: Sí No De ser posnivo indicar b razón:

Marque 'X" según corresponda. Si la respuesa be 'Sr, ndique b razón

Declaro tener antecedentes penales: SI Ro De ser posnvo indicar b razón-
Marque 'X' según corresponda. Si b respuesta be 'SI*, ndique b razón

II pimCTann»miinnsiB« >

1. EXPERIBiCIALABORAL EN LOS ULTIMOS 2 ANOS (de b nisfedente a b más antioua}

Nombre de la Empresa o Entidad
Cargo

Desempeñarlo

Fecha de tnicio
Mes - Año

Fecha de Conclusión
Mes - Año

1. ¡r.forTacjcn Paruncriiai (hacendó rebrenoa al número bienes rmuebíesy valor)
I2. Oíros nqreeos

1  TóTAl i
lEbborado y sus&iD en:

)
Ciudad Fecha{dd/mm!aaaa) |

FIRMADELIRABAJADOR/DIRECTOR DECLARANTE
Para aar eonsarvaoa por «1 tujolo opllgaooy, an au eaio. «xhieiOa a aolioiluO <]• la UIF-Paro an laa vIsRaa da

auparviaien. no aa raquiara ramilir a la uir-Para. aaivo aoiieiiuo expreaa.

¿?/NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
OyP

Páuimr l7deJ7



SA-N-027.02 El Correo del Perú

FICHA 10

Serpost
ti í«"w m Pfii

FORMATO E>E ELECCION DEL SISTEMA PENSIONARIO

». DATOS DE LA EKTIDAO EMnEADOftA

MOMAAEO RAZON UKUL SERKOTSJL

HIKRUC

Aií-T»»>M Vale 7 vW, Loa Qfawm - Un»DCPJkirTAMaifTO K ooMiauo fbol:

n. MTOS DCL VtMOMO LAMMUtti

KCHADCWPODtmEIAqOWUaOW*:

ttMU»gfcA06W:

0» rr -rn—r I  I i*i- I i~rT

IV. ELEOOÓNDElsmgAAKIBiOMnO

L SSiaMNAOOMl oi (cavi A ssTow nwRoooe reisK»e$|*fr|

FÑiaa^

NORM. ORGANIZACION Y AD DEL LEGAJO PERSONAL
o»t"

Pastilla 18 de 37



SA-?í-fé7.^'á
Serpost^'

El Correo del Perú

FICHA 11

Serpost-ü
í- Qi'-m uiPvii

11
DECLARACION JURADA DE APERTURA DE CUENTA

YO

nacionalidad,

an

Identificada (o) con DNI N°.

, con

domiciliada (o)

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que la operación solicitada Apertura de cuenta de Haberes 5ta Categoría, del Banco

con el número de cuenta:

está activa y que el titular de esta cuenta es el que subscribe la presente declaración.

En caso de resunar falsa la información que proporciono, declaro naber incumóo en el

d^ito de falsa declaración en Procesos Admmistrabvos - Artículo 411* del Cogido Penal y

Delito contra la Fe Pública - Título XIX del Código Penal, acorde al Artículo 32* de la Ley

N* 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General.

Adjunto:

Voucher y/o comprobante de cuenta del banco

Firma del Trabajadm'

DNI N*:

Los Olivos. de

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y AOMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

de.

Ofi

Página 19 de 37



SA-N-^27.Ó2
El Correo del Perú

FICHA 12

Serpost^'
El Correo del Pero 12

Solícito: Depósito úe CTS

Señor GERENTE GENERAL DE SERPOSTS. A.

Yo. Wentiflcado con

DNI NV ante usted me presento y expongo:

Que, Oe conformidad a lo dispuesto en el Derecho Legislativo N* 650, comunico a usted

mi voluntad de que las sumas de dinero que correspondan por concito de

Compensación por Tiempo de Servicio (CTS). con efecto cancelarlo, tanto del primer

depósito conto los posteriores que puedan corresponder en la Institución que señala a

continuación, según el tipo de cuenta y moneda que cotizo:

a) Institución Depositana:

0) Tipo de Moneda:

Por tanto, ruego acceder a lo solicitado de acuerdo a lo normado.

FIRMA DEL TRABAJADOR

DNI N':

J'-'ll.V

Los divos (te. . de

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

OrP

l'ágina 20 cte 37



SA-N-027.02
El Correo del Perú

FICHA 13

Serpost
El Canto ¡MI Ptn

13

DECLARACION JURADA - NO REGISTRO EN EL REDAM

Yo.

deoidamente identificado con DNI N": con domicilio en

declaro mediante el presente documento no encontrarme inscrito en el Registro de

Deudores Alimentarios Morosos, tal como se encuentra regulado sm la Lay N* 28970

'Ley que crea el Registro de Deudores Aliméntanos Morosos', a la misma que se

encuentra vigente

Declaro, bajo juramento que k» datos consignados en el presente son exactos y

verdaderos. En caso de faltar a la verdad, me someto a las sanciones que la Ley

establece sobre eí particular.

Firma:..

DNI N*

Los Olivos de. .de.

Gene/

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEl LEGAJO PERSONAL

Off

Página 21 de J7



SA-N-027.'(|2
El Correo del Perú

FICHA 14

SerposT^'6
El Carreo tíel Perú 14

CWCOráj»

DECLARACKDN JURADA - CONFIDENCIAUDAD DE LA INFORMACIÓN

Yo, identificado

con DNi N*; por medio de este documento declaro bajo juramento:

V Guardar la máxima reserva y secreto sobre la Información phvileglada a la que

acceda en virtud de las funciones encomendadas

V' Utilizar los datos de carácter p^sonai a tos que tenga acceso, única y

exclusivamente para cumplir mis obligaciones,

v ot>servar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarias para asegurar la

confidencialidad, secreto e Integridad de los datos a los que tenga acceso

•r No ceder en ningún caso a terceras personas los datos a ios que tenga acceso, ni

siquiera a efectos de su conservación, salvo autonzaclón legal o instrucción expresa

y por esaito

Dichos compromisos subsistían inclusive tras la extinción de la relación latxiral que

pudiera existir ext^i^doia a no conservar en mi poder copia alguta de los datos que

rtubtere accedido en función de mis tareas.

En caso Inciinpla lo declarado en la presente, me someteré a las medidas y sanciones

admristrativas y legales que correspondan conforme a lo señalado en la Ley N® 31564:

LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL

ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO, Sin perjuicio de las

responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar.

FIRMA DEL TRABAJADOR

DNI N*;

Los Olivos de. .(te

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

Oft
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SA-N.02Z02
El Correo del Perú

FICHA 15

«tí-w! «i'Pa-

í''

aiinnsiriQi,

'ütamdí-:

Serpostdf,
fi CaiimrimiPmiii

DECLARACION JURADA

15

Yo. identifica<k>{a)
con DNt N*: me comprometo a tomar conocimiento de ios slguíenles

docum^tos que obran en intranet de la Empresa;

1. MANUAL PARA LA PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

2. CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LA PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO.

3. POLÍTICA DE MANEJO DE INFORMACIÓN NO PÚBLICA.

Por lo que firmo el presente documenta en señal de compromiso de lectura y el estricto

cumplimiento de las mismas.

•  **• •

%
i-í:,

I'-
V \

RRMA

Los Olivos, „<to. .de

aíOSN.7j,.Tí

0«ne

NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

Ojf
AR—■!»
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SA-N-027.<h
El Correo del Perú

FICHA 16

El Correo del Perú

CONSTANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

16

cvotfc

Yo. identiflcado

con DNI N*; por medio de este documento doy constancia que me están

naciendo entrega de los siguientes documentos:

1. El Reglamento Intemo de Trab^ (RiT)

2. Reglamento Interno de Segundad y Salud en el Trabad (RISST).

3. Ley libre desafílíación informada, pensiones mínimas y complementarias, y

régínten especial de jubilación anticipada {Ley 28991).

4. Boletin informativo acerca de las características del Sistema Privado de

Pensiones (SPP) y del Sistema Nacional de Pensiones (SNP).

5. Código de Ética y Conducta de Serpost SA.

6. LEY N* 31564: Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intweses en el

acceso y salida de personal del Servicio Público.

7. Mapa de Procesos Nivel D, Nivel 01 y Nivel 02.

8. Gestión Integral de Riesgos (GIR;

9. Políbcas de los Sistemas de Gestión: Calidad, Ambiental. Seguridad y Salud en el

Trabajo, Anbsobomo, Seguridad de la información)

10. Política y Ot^etívos del Modelo de Prevención de Delito (MPD)

FIRMA DEL TRABAJADOR

DNI N*:

Los Olivos de .de

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN V ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

Página 24 dei7



SA-N-02742

FICHA 17

El Correo del Perú

Serpost^
E! Correo de/ Perú

CONSTANCIA DE INDUCCIÓN

17

^C4M9ü5

§

Yo. WwilificaGo con

DNI N* dejo expresa constancia de haber recibido, previamente al inicio

de mis labores como trabajador, la charla de inducción programada por el Departamento

de Administración de Personal de la Subgerencia de Recursos, respecto de los siguientes

temas:

/ Remuneraciones

> Fechas de pago

> Escala remunerativa según sea el cargo

> Entrega de Boletas

> Beneficios de Ley

V Control y Registro de Asistencia

> Jomada de Trabajo

> Tardanzas y Tolerancia

> Refrigerio

■ r

■i

vC r-ií ne,.

Proceso Administrativo Disciplinario

> Faltas y Medidas Disciplinarias

> Registro Naciona! de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD)

> Código de Ética

Y Bienestar Social

Firma del Trabajador

DNI N*

Los Olivos de .de

normas para la organización v administración del legajo personal
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ANEXO 01
DECLARACION JURADA DE COMPROMISO ESPECÍFICOS

18

El que suscribe , ídentificaclo con

RUC/DNl/ CE N.» , declaro bajo íuramento lo siguiente:

Monifteslo mi voluntad de asumir, de manefa unUaterat, la presente declaración de cotTIício de
intereses, teniendo en cuenta ias siguientes consideraciones:

1. Qu«. es mí interés apoyar la Política y Objetivos deIMPD comoaspectotransversaldela eñciertcia

del Modelo de Prevecoón de Delitos de SEPPOST 3.A

2. Que. el conñicto de intereses representa un conflicto entre el deber propio de SERPOST S.A. y
mis intereses privados, los cuales podrían influir de forma real, aparente o poteneialmente crt la

forma correcta del ejercicio mis furtclones y responsabilidades.

3. Que. conozco y me adhiero al Código de Ética y Conducta de SERPOST S-A. y la Política
Antisobomo y Objetivos del MPO de SERPOST S.A.

4. Que. conozco las inhabilidades e incompaitbHidades en mi cabdad de
icompieiar con oargcifunoón) como servidor o trabajador en

SERPOST S A.

5 Que, no tengo conflicto úe intereses económicos, financieros, corttractuales. profesionales,
laborales, corporativos familiares, amicales y de cualquier otro upo de similar naturaleza.
reiacsonados con las labores asignadas en mi calidad de
(completar con oargoflunción),

0, Que, me comprometo a informar y reportar de forma inmediata a mi jefe inmediato supenor o
quien haga las veces y en el caso de ser miembro de Comité de Selección, adonis informar y
reportar al Área Usuana y al Órgano de las Contrataciones, frente a un real, aparente o potencial
conflicto de intereses.

7. Que, frente a un conflicto de intereses, aparente, real o potenciaj. me comprometo a bthibirme de
iniciar o continuar con las funciones de (completar con cargo/furtción)
como servidor o ̂abajador en SERPOST S.A. bajo responsabilidad

Razón por la cual a contnuación me permito declarar mis;

Actividades económicas (paiiicipacíón en sociedades)
Las sigutentes son las sociedades, empresas, negodos y organizactones sin ánimo de lucrtd de
las cuates soy dueño, socio, representante lega), directivo, emf^eado o lo he sido en tes últimos
5 años.

EnCdad o neoocio Tipo de oartíciDación Fechas

Grados de consanguinidad
Re^stro de intereses de cualquiera de las personas con las otiles se tiene relaciones
cerchas: por matrimonio, ur^ de hecho, convivencia, con^jañeros (as) pennanerTte y

EntkJad o negocio Descripción del potertcial
conflicto

Fechas

Lima. ^de del20_
Firma

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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Serpost
' «i ̂

A>íí
fi Co^fVO IWu

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICiONES E
INCOMPATIBILIDADES - LEY N' 31S64

19

Yo, tdontificado con D.N.I Nro ...
en mi catiOsd de

de la Empresa Servicios Postales del Perú SJL. • SERPOST, declaro bajo
Juramento;

a) Cumplir con las obirgaciortes consignadas en el artículo 3 de la Ley Nro.
31564 y artículo 16 de su Reglamento, esto es:

: Guardar secreto, reserva o conMencialidad de los asuntos o información

que, por ley expresa tengan dicho carácter. Esta obligaoón se extiende
aun cuando el vinculo laboral o contractual con la encdad pública se
hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de
secreta, reservada o confidencial

2 No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa,
pudiera resultar pnvilegiada por su contenido relevante, empleándola en
su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de
terceros.

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de
impedimento señalado en el articulo 5 de la Ley Nro 31564 y en los artículos
tO y 11 de su Reglamento

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los
numerales 11.3 y 11.4 del articulo 11 del Reglamento de la Ley Nro 31564

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información
presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del
articulo FV del TUO de la Ley Nro 27444. Ley del Procedimiento Administrativo
General

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo
establecido en el articulo 436 del Código Penal y las demás responsabilidades
administrativas, dviles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal
vigente.

Fecha:.... de del 2024.

Frma

Nro. D.N.I

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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Serpost^^,
El Correo del Perú

DATOS PERSONALES

(. .

DOCUMENTOS ENTREGADOS

Código:
/'

DOCUMENTO SI FECHA OBSERVACIONES

Ficha de Datos Personales

Curriculum Vitae

Certificado de Antecedentes Policiales
tr\
ti 1 (certijóven/cert¡adulto)

Partida de Nacimiento (hijos)

Partida de Matrimonio o constancia de

convivencia

Copia de DNI/Carné Ext.

Copia de Brevete

\ Declaración Jurada de Bienes v Rentas

i) Fichas internas

7 Otros documentos:
!

r

¡í'.

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 2

■í.O'+S'' !

V°BS

íywNO

£í Correo de/ Perú

ESTUDIOS REALIZADOS

f

' TIPO {*) CARRERA/ESPEC. /CURSO/
SEMINARIO

INSTITUCION FECHA OBSERVACIONES

l'S

»

i\

V

V

5/■/

¡jOCiANI^Í,

3fesN«

(*) Especificar si es Certificado, Diploma. Constancia, Bachillerato, Título, etc.

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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Serpost^'íi
El Correo del Peni

TRAYECTORIA LABORAL

*

^igo:

INSTITUCIÓN
FECHA

INICIO

FECHA

TÉRMINO
CARGO

DESEMPEÑADO

>y

7
f

/

N

i\
'Tsé^^

"f 1

vÍNi V-^'^V

/'••V% /1 ^

' 1

V'
/

NORMAS PARA LA ORGANIZACION V ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 4

El Correo del Perú

INGRESOS Y DESPLAZAMIENTOS

ódigo:.

y\

terpost^

* r'?""

'  TIPO N'DOC ASUNTO FECHA OBSERVACIONES

•

\

/

\ NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
OjP
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SECCIÓN 5

El Correo del Perú

AUSENCIAS EN EL SERVICIO

SOLICITUD DE LICENCIA

Código:

N" N» DOC FECHA MOTIVO

l.

2,

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9,

10.

il.

■k
•^4.
'15.
16.

17.
18.
19.

20.

.N" N® DOC FECHA MOTIVO

21.
22.

23.
24.

25.
26.
27.
28.
29.

30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.

37.
38.

39.

40.

OTROS DOCUMENTOS

TIPO N» ASUNTO FECHA N« DE HOJAS

NORMAS PARA LA ORQANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 6

.airolli

S/

El Corroo del Perú

DESEMPEÑO LABORAL

Código:

rr.

HOJA DE EVALUACIÓN PERIODO DE EVALUACIÓN FECHA DOC.

í# A

\
1

/'T i

•V

r-, 1

5'^ÍÍS'^S. NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL

¿ÜCiNO*^!

>IWA

Página 33 de 37



SA-N-027.;fl2

Serpost^^^
El Correo del Perú

SECCION 7

El Correo del Perú

Código:

DE LOS MERITOS

TIFO N»DOC ASUNTO FECHA OBSERVACIONES

í-
V.

•/
/

ítCANO

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN V ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 8

Código:.

rrrstf

El Correo del Perú
DE LOS DEMÉRITOS

TIPO NODOC ASUNTO FECHA OBSERVACIONES

Wil'S'W

NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 9

•C?í;

El Correo del Perú

Código:

OTROS DOCUMENTOS

TIPO N» DOC ASUNTO FECHA OBSERVACIONES

•

NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN OEL LEGAJO PERSONAL
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SECCIÓN 10

El Correo del Perú

DE LA EXTINCIÓN DEL VÍNCULO LABORAL

Código:

^íw:AsQt$-

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL
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